
B. O. del E.—Núm. 247 4  septiembre 1953 Anexo único.—Página 2585

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 4 de septiembre de 1953, 

de acuerdo con las disposiciones 
vigentes

Francos (l)v  r*.............  3.128
Libras ......      30.660
Dólares ..............................   10,950
Francos suizos ..........     252.970
Francos belgas .........    21.900
Florines ............................   288,157
Escudos ....................................  38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ..................................... . 1,46
Coronas suecas *...............   2,116
Coronas danesas  ......    1,585
Coronas noruegas  ...............  1,533
Deutschmarks ......   2,607

(1) Este tipo Podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Junta Económica.—Embajadores, 75

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por gestión directa de 150 kilos 
de hidracida del ácido isónicotínico, con 
arreglo a las características que se seña
lan en los pliegos de condiciones, se po
ne en conocim iento de los señores a 
quienes pueda interesarles que se adm i
tirán ofertas cerradas y lacradas en la 
Secretaría de la D irección ctel Estable
cim iento, durante diez días laborables, 
contados a partir de la N fecha de inser
ción  de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO.

¿Los pliegos de condiciones están ex
puestos desde esta fecha  en  el tablón 
de anuncios de este Centro.

El im porte del anunció será satisfecho 
p or el adjudicaarío.

M adrid, 31 de agosto d e  1953.—El T e
n iente Coronel Presidente accidental de 
la  Junta Económ ica, Lope del Val.

2.152—O,

Dispuesto por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de diversas 
m áquinas de escribir, máquinas de cal
cular y máquinas registradoras, con arre
glo a las características que se señalan 
en . los pliegos de • condiciones, se pone 
en  conocim iento de los señores a quie
nes pueda interesarles que se adm itirán 
ofertas cerradas y lacradas en la Secre
taria de la D irección  del Establecim ien
to, durante diez días laborables, conta
dos a partir de la fecha  de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones están ex
puestos desde esta fecha  en el tablón 
de anuncios de este Centro.

El im porte del anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

M adrid; 31 de agosto de 1953.—El Te
niente Coronel Presidente accidental de 
la Junta Económ ica, Lope d e l . Val.

2.153—0 .

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Necesitando adquirir películas radiográ
ficas, se admiten ofertas en la form a re
glamentaria, hasta el día 18 del presen
te. mes de septiembre, en la Secretaria 
de la Junta Económ ica de este Parque, 
sito en el Paseo de las Delicias, núm. 44. 
Los pliegos de condiciones técnico-legales 
se encuentran de manifiesto en el tablón 
de anuncios de este Parque.

Los anuncios, por cuenta del adjudi
catario.

8117—0 .

S basta  u r g e n t e

El Excmo. Sr. Ministro d el Ejército (Di
rección General de Servicios), ha dis
puesto que se celebre una subasta para 
la adquisición de diverso material sani
tario para la dotación de unidades (com 
presas, tubos de seda, jeringuillas, etc.), 
según se detalla en los pliegos de con 
diciones puestos de manifiesto en el ta
blón de anuncios de este Parque y que 
se publican en el «D iario O ficial» núme
ro 194, de fecha 30 de agosto de 1953.

D icha subasta se verificará en el salón 
de actos del mism o (paseo de las Deli
cias, 44) el día 28 de septiembre, a las 
diez de la mañana, ante el Tribunal re
glamentario.

Durante media hora, el Tribunal adm i
tirá los pliegos que se presenten. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los ofertantes.

U na vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a la propo- 

> sición que, ajustándose a las condicio
nes m arcadas en los pliegos, resulte más 
económ ica. Caso de ser dos o más pro
posiciones iguales, se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas a la 
llana, durante quince niinutos, y si ter
m inado el plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por el sorteo.

El Tribunal, se reserva el derecho de 
ampliar la oferta  si conviniese al servi
cio, de acuerdo con. las condiciones que 
señala el artículo ?6 del Reglam ento de 
Contratación Adm inistrativa y previa 
autorización de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones están ex
puestos, desde esta fecha, en el tablón 
de añuncios de este Centro, todos los 
días labórables, de nueve a las catorce 

' horas, así com o el m odelo de proposición, 
qué se publica a Continuación de este 
anuncio, en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y en el «D iario Oficial del Mi
nisterio del Ejército».

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación Adm inistrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones com ple
m entarias.

Los señores oferentes deberán enviar 
a este Parque, con diez días de antici
pación al fijado para la subasta, mues
tra dé cada uno de lós artículos o efec
tos que ofrezcan, con el fin de cotejar la 
calidad y demás peculiaridades del ex
presado material. Dichas muestras de
berán llevar, un lema, haciendo constar 
en el pliego, de la oferta cuál es el lema 
elegido y que corresponde a su muestra,

El im porte del anuncio será satisfe
cho entre los adjudicatarios.

M adrid, 31 de agosto de 1953.—El Co
ronel Médico, Presidente del Tribunal de 
Subasta (ilegible).

8.108—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI- 
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o -s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de Albañilería y cantería, cerrajería de  
armar y taller y carpintería de armai* 
y fontanería de la segunda fase de cons
trucción de la Institución «Virgen del 
Pilar», de Zaragoza, según el proyecto 
redactado por los Arquitectos don Fausto 
García M arco y don Alejandro Allanequi.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a p a r t i r  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la Delegación Sin
dical Provincial de Zaragoza, durante 
los días y horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al Concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de tres millones setecien
tas sesenta y dos mil seiscientas ochenta 
pesetas córi cuarenta y dos céntim os 
(3.762.680,42 pesetas), siendo la  fianza 
provisional para poder ooncurrir a la 
subasta de setenta y cinco mil doscien
tas cincuenta y tres (75.253) sesenta y 
un (61) céntimos, que se depositarán en 
la Administración Sindical Provincial de 
Záragoza, en valores del Estado o  en 
metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de m anifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, Plaza de Cristlno M ar- 
tos. 4, y en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza.

,E1 pliego dé condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que com prende la contrata: em 
plazamiento, sistema general de cons
trucción. condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la m ano de 
obra, anaratos y máquinas, materiales 
desechados, reconocim iento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos rar 
sos. pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y el 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y los 
siguientes docum entos: ,

1.® .Docum ento de identidad suficien
te del licitador, o  en su caso, del apode
rado. cuando se trata de Empresas o  So
ciedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora, con nota de liqui
dación y pago del impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Registro Mer
cantil.

3.0 Poder suficiente para poder con
currir a la Subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la  
fianza provisional

5.0 Ultim o r e c i b o  de contribución. 
Cuando el propon en te no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista, y. por tanto, no pagara con
tribución, deberá acom pañar el alta de 
la contribución industrial.

6.0 Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota S indica l

7.0 Docum ento acreditativo de que 
no existen ninguna de las incompatibi-

• lidades establecidas por el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com 
probante, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras so n . de pro
ducción nacional (Leyes de 14 de feb re
ro  de 1907 y  24 de noviembre de 1939).
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9 º Justificantes ele encontrarse al co
rrien te  el el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.
. La apertura  de los sobres se verifica
rá  al día siguiente de quedar cerrado 
■N plazo de admisión de pliegos, an te  la 
Mesa, que presidirá el Secretario S in
dical Provincial, asistido de los Vicese
cretarios de O. Social. O, Económica,
O. Sindicales, A dm inistrador e In te r 
ventor, Jefe de los Servicios Jurídicos, 
Arquitecto Asesor y Secretario Técnico 
de la O, S. de] Hogar, dos vocales téc
nicos, dos vocales patronos y dos voca- 
Des obreros de la Ju n ta  Económico-ach* 
rn in is tra tiva  Provincial, dando fe del 
neto el Notario a  quien por turno  co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destru irán  an te  el Nota
rio. procedíéndose a  continuación a la 
'apertura, an te  dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
üa proposición m ás baja. De existir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitador es 
los resguardos de los depósitos y dem ás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declara
da  más venta josa.

La copia del ac ta  notarial de este re
m ate, con inform e razonado, será ele
vada a la Ju n ta  Económ ico-adm inistra
tiva  de la Delegación Nacional de S in
dicatos, a  .fin de que resuelva sobre la 
adjudicación definitiva.

E l contratista  a  quien definitivam ente 
fie, le adjudiquen las obras, en el térm i- 
2io de quince días, copiados desde el si
guiente al de la publicación de la ad ju 
dicación definitiva en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, depositan
do la cantidad de ciento cincuenta- mil 
quinientas siete (150.507) pesetas vein
tiú n  (21) céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rem atan te  constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
n a l hubiere depositado, y se declarará 
caducada la concesión.

D entro de los quince días siguientes al 
ele la constitución de la fianza» definiti
va, el adjudicatario  deberá form alizar, 
m ediante escritura, pública el correspon
diente contrato  de ejecución de obras.

Las obras se in iciarán  dentro  de los 
ocho días siguientes al de haberse f ilm a
do el anterior contrato, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de un  año (1 año), 
n partir del d ía  de su comienzo.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones m í
nim as determ inadas en el apartado  A) 
del R ert Decreto-lev de 6 de marzo de 
1929. U na vez que sea adjudicada, la 
obra, presentará el contrato de trabajo  
que se ordena en el apartado  B)< del m is
m o Decreto-ley.

Él adjudicatario  de la subasta habrá  
de abonar el im porte de estos anuncios.

Madrid, 27 de agosto de 1953.—El Jefe 
de la  Obra, P. ’D,: El Secretario general, 
V. A.. Armando G. Voigt.

2.145—0 ,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
Faca a concurso la subasta de las obras 
de C arpintería de taller de la -tercera 
fase de construcción de la Institución  
Sindical «Virgen del Pilar», d e  Zaragoza, 
según el proyecto redactado por los Ar
quitectos don Fausto G arcía Marco y clon 
A lejandra Allanegui.

¿se hace saber: Que durante tre in ta  
días naturales, contados a p \ r  t  i r  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. se adm ttrán  en  la Delegación S in 
dical Provincial de Zaragoza, duran te  los 
días V horas hábiles de oficina, proposi
ciones para  op tar al ConeUvso-subaáta 
CU laá obfaá ftl principio reseñadas, cu*

yo presupuesto de con tra ta  asciende a 
la cantidad de novecientas cinctieiita mil 
ochocientas cuaren ta  y seis pesetas con 
trece 'cén tim o s (950.846,13 pesetas), sien
do la fianza provisional para  poder con
currir a la subasta de diecinueve mil die
ciséis (19.016) pesetas noventa y dos 
(92) céntimos, que se depositarán en la 
Administración Si h  d i c a 1 Provincial de 
Zaragoza, en valores del Estado o en me
tálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de m anifiesto eh la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tu ra  de Madrid¡ Plaza de Cristino Mar- 
tos. 4, y en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desárrolla 
lodo lo 're fe ren te  a las obras y circuns
tancias que comprende la con tra t¿ : em 
plazamiento, sistem a general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los m ateriales, los de la m ano de 
obra, aparatos y máquinas, m ateriales 
desechados, reconocim iento y vigilancia 
de los mismos explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos rar 
sos, pavimentos* cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente p resen tará  dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y el 
otro los pliegos dem ostrativos de las re
ferencias técnica? y económicas, y los .si* 
guíente? documentos:

1." Documento de identidad suficien
te  .del licitador, o en su caso, del apode
rado. cuando se tra ta  de Em presas o So
ciedades.

‘2,o E scritura de constitución de la 
Sociedad licitadora, con nota de liqui
dación y pago del impuesto de derechos 
reales e in scrita  en  el Registro Mer
cantil, ,

3A Poder suficiehte para  poder con
currir a la Subasta-concurso.

.4.0 Resguardo de haber depositado la 
«fianza 'provisional

5.° U ltim o r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con an terio ridad  la  profesión de 
con tratista , y. por tanto , no pagara con
tribución, deberá acom pañar el a lta  de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota Sindical.

Docum ento acreditativo  de que 
no existen n inguna de las ineom patibi- 
lidades establecidas por el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en sii caso com
probante, de que los m ateriales, 'a rtícu 
los v efectos que han de ser empleados 
oh la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Leyes de 14 de febre
ro de 1907 v 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rrien te  dél pago de Jas prim as V cuotas 
de los seguros y subsidios sociales,

La apertu ra  de los sobres se verifica
rá  al día siguiente de qupdar cerrado
el plazo dé admisión de pliegos, an te  la
Mesa, que presidirá el S ecretario  S in
dical Provincial, asistido de los Vicese
cretarios de O. ílociál. O Económica,
O. Sindicales, A dm inistrador e in te r 
ventor. Jefe de los Servicios Jurídicos, 
Arquitecto Asesor y Secretario Técnico 
de la O. S. del Hogar, dos vocales téc
nicos, dos vocales patronos v dos voca
les obreros de la Ju n ta  Económico-ad
m in istra tiva  Provincial, dando fe del
acto el Notarlo a  quien por turno  co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destru irán  ante el Notá- 
rio procedíéndose ft continuación a  la  
apertu ra , an te  dicho Notarlo, He los so
bres reatantes, adjudicándose obra a 
la proposición m ás beta De ex’-.Mr igual
dad. se decidirá m ediante sor'^o.

Terminado el remate, si no iv-* recia*- 
litación se devolverán a los lí;viadores

los resguardos de los depósitos, y demás 
documentos presentadas, .reteniéndose el 
que sé refiera a la ' proposición 'declara
da más ventajosa. 

La copia del acta  notarial de este re 
m ate, con inform e razonado; será ' ele
vada a la Ju n ta  Económ ico-adm inistra
tiva de la Delegación Nacional de S in
dicatos, a  fin de que resuelva sobre Ta 
adjudicación definitiva.

Él con tra tista  a quien definitivam ente 
Se. lo adjudiquen las obras, en el té rm i
no de quince días, contados desde-e l si
guiente al de la • pubücaión de la a d ju 
dicación definitiva en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, deberá -elevar da 
fianza provisional a definitiva, depositan
do la cantidad de tre in ta  y ocho mil 
tre in ta  y tres (38.033) pesetas con ochen
ta  y c u a t r o  (84) céntimos, a  que as- 

Si transcurriese el expresado plazo .sin  
qúé el rem atan te  constituyese la fianza 
definitiva, perderá la  que como .provisio
nal hubiere depositado, y se * declarará
Caducada la concesión...................

D entro de los quince días siguientes .al 
de la constitución de la .fianza definiti
va, el ad judicatario  .deberá form alizar, 
m ediante escritura pública el correspon
diente. contrato  de ejecución de obras.

L as obras ‘ se iniciarán dentro  de los 
ocho días siguientes al de haberse firm ado 
el an terio r contrato, debiendo quedar te r
m inadas en el plazo de un año (1 a fió), 
a  p a rtir  deludía dé su. comienzo.

El licitador acom pañará .a- su propo
sición la relación de remiiñéracíótíos m í
nim as determ inadas’ en el apartado ' A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929. U n a ’ vez que- v a  adjudicada tti 
obra, p resentará el contrato de trabajo  
que se ordena en el apartado B) del mis- 
itio Decreto-ley. ' ¡

El ad judicatario  de la subasta habrá  
de abonar el im porte de'-estos anuncios.

M adrid, 27 de agosto de 1953.—El Jéfe 
de la Obra, P. D .: El Secretario, general-, 
p. A., Armando G. Voigt.

¡2’. i 4 4 ~ o .  

f is c a l ía s  p r o v in c i a l e s  d e  t a s a s

 ALAVA 

Comisión para la venta de  v e h í c u l o s  
automóvíles incautados

E l día 28- de septiem bre de 1953. á las 
diez de la m añana, y en los locales dé ésta  
Fiscalía Provincial dé Tasas, se celebra
rá  la subasta del camión m arcá «Macis»y 
V1-2519, de 38 HP., con arreglo a ios priv  
c io s 'á e  tasación acordados y demás con
diciones que figuran en los pliego corres
pondientes, los que podrán ser examina*, 
dos por los interesados en la^ Secretaria 
de esta Fiscalía Provincial, todog los días 
laborables, de once a trece horas hasta  
lás trece, horas del día 26 de septiem bre 
próximo, en cuya fecha y hora queda ce
rrada  la admisión de proposiciones. '

El .vehículo podrá ser exam inado Iodos 
los días comprendidos desde la publicación 
de este anuncio hasta  el 26 dé septiem 
bre, desde las nueve a las dieciocho ho
ras. en el garage «Ala::>, sito en ei C ru
cero de Betoño. *

El im porte del presénte ánUnció será 
de cuenta del ad jud ica tario  o ad jud ica ta 
rios,

Vitoria, 29 de agosto de 1953.—El P re
sidente de la Comisión (ilegible).

8,084-0.

NAVARRA

Junta Administrativa de Contrabando- y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Resuelto por la Ju n ta  A dm inistrativa - 
el expediente que se menciona y deseo? 
noeiéndose el actual domicilio de las per
sonas que en él figuran, para coi^cim ieru
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to de las mismas se hacen públicos los 
pronunciamientos que contiene el fallo 
dktado, que es el siguiente:

Expediente número 225 de 1949.—Contra 
José María Hernández Chulla y otros.

Se declara responsables en concepto de 
autores a José Maria Hernández chulia, 
cuyo último domicilio fué Gran Via Fer
nando el Católico. 40, Valencia, y a Ben
jamín Hernández Chulla, cuyo último do
micilio fué calle Barrancalle, 28, 2.°, Du- 
rango (Vizcaya), de una falta de defrau
dación comprendida en el caso décimo 
del apartado 2) del articulo 8.° de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción en relación con el articulo 12 de la 
misma Ley, y con el artículo 303 de las 
Ordenanzas de Aduanas, imponiéndoseles 
las multas de 29.000 pesetas al primero 
y de 23.000 pesetas al segundo.

Imponerles la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia, no aplicándose dicha pena subsidia
ria, en virtud del indulto concedido en 
el Decreto de i de mayo de 1952, si se 
demostrase previamente y en forma re
glamentaria la insolvencia de los incul
pados.

Decretar la devolución del cacao apre
hendido una vez hayan sido satisfechas 
ia totalidad de las multas impuestas.

Inhibirse en favor de la Aduana Prin
cipal de esta provincia respecto de la po
sible infracción reglamentaria que los he. 
chos descritos pudieran suponer, en cuan
to a David Onaundía Toradillo, cuyo úl
timo domicilio fué Bilbao, calle Santa 
Mana, 11, 4.°, y Francisco Alaaniz Eche
verría, cuyo último domicilio fué Lequei- 
tio (Vizcaya).

A los ftnes de cumplimiento del ante
rior fallo y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 101, 102, 112 y 113 de la 
Ley Penal y Procesal, de 14 de enero 
de 1929, se hace saber a los declarados 
responsables en este expediente que es
tán obligados a manifestar si tienen bie
nes para hacer efectivas las sanciones 
impuestas, presentando en término de 
tercer día relación detallada de los que 
posean; que las multas impuestas han 
de ser ingresadas en el Tesoro dentro de 
los quince días siguientes a la publica
ción de la presente notificación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, trans
curridos los cuales sin verificar el pago 
se procederá por la vía de apremio, ex
pidiendo la correspondiente certificación 
de descubierto; que contra los anteriores , 
acuerdos pueden interponer, en caso de 
disconformidad, recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico-aaministrativo Cen
tral en el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de esta publicación; 
y que ni la presentación de la declara
ción de bienes modifica o  amplia el plazo 
de quince días señalados para el ingreso 
de las penalidades, ni la interposición del 
recurso paraliza su cobranza por vía de 
apremio.

Pamplona, 26 de agosto de 1953.—El Se
cretario de la Junta Administrativa, Joa
quín Iñarra.—Visto bueno: el Delegado 
de Hacienda, Jaime Ozores.

3.678—0 .

DELEGACIONES ü t  INDUSTttlA

BARCELONA 

S u s t it u c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Interpun, S. L.».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la sustitución: 250.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Sustituir dos 

telares circulares de 12 pulgadas y 26 fino 
por otros dos «Interlocks» de 20 y 30 
pulgadas.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afee- • 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de ezta , 
publicación, los escritos (por triplicado)

| que estimen oportunos en las oficinas :
, de esta Delegación de Industria, sita en 

ia avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 de agosto de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J, M. Mestres,

8 .102— 0 .

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Interpun, S. L.».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 150.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar la sec

ción de confección en su industria de : 
géneros de punto.

Producción: 40 docenas de prendas • 
por jornada de ocho horas,

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de • 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) : 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. '

Barcelona, 12 de agosto de 1953.—El , 
Ingeniero Jefe accidental, J, M, Mestres.

8.103—0 .

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

La Empresa «Gaudier, S. A.», desea 
sustituir 100 cilindros de cobre desgas
tados de la máquina de estampar de su " 
industria de blanqueo, tintes, apresto y 

i estampado, por otros tantos de proce
dencia extranjera de 942 milímetros de 
longitud por 143 milímetros de diáme
tro exterior y agujero cónico de 94/100 
milímetros, valorados en 207.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte de ella 
lo manifiesten, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 28 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, José María Mestres.

8.105—0 .
GRANADA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D. José Santiago López. ¡
Objeto y situación: Construcción y ex

plotación de un local para cinematógra
fo en Guejar Sierra, para la proyección 
de unas cien películas anualmente.

No se requiere importación de mate
riales.

Lo que se hace público a tenor de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 25 de agosto de 1953.—El In
geniero Jefe, José Calera.

8.090—0 .

GUADALAJARA

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  eléctrica

Peticionario: Eléctrica de Guadalajara, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Variar la tensión de la línea 
Miralcampo-Azuqueca a Meco de 5 kilo
vatios a 15 kilovatios y construir nueva 
caseta de transformación y seccioria- 
miento en Azuqueca, con transformador 
de 30 ó 15 KVA., según las épocas, y ten
sión 15.000/230-132 V.

Sustituir el apareillaje y transformador 
en la caseta de Villanueva de la Torre 
(Guadalajara), instalando 30 ó 15 KVA., 
según las épocas, con relación de 15.000- 
230-132 V.

Sustituir el appreillaje en la caseta de 
Meco (Madrid), instalando dos transfor
madores, uno de 125 KVA. y otro de 
3) KVA., ambos con relación 15.000-230- 
132 V.

Emplazamiento: Provincias de Guada
lajara y Madrid,

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Guadalajara, 18 de agosto de 1953.—JU 
Ingeniero Jefe (ilegible).

8.085—0 .

MURCIA 

A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Miras López,
E m p la z a m ie n t o : Lorca (Murcia).
Capital total: 77.500 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar mi m-

dustría de hilados y tejidos con l a ms 
talación de un telar Oregcri, sistema 
Jackar, sin solicitar aumento de cupos 
de primeras materias intervenidas.

La producción será variable por depen
der de la demanda. .

Maquinaria y primeras materias n ació

^ S e ‘hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dei plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de Orcasi-
tas, número 1. T •

Murcia, 27 de agosto de 1953. El in 
geniero Jefe, Gustavo Abizanaa.

8.086—0 .

Peticionario: Don José García Ramírez.
Capital total: 85.000 pesetas
E m p la z a m ie n t o : Aguilas (Murcia).
Objeto de la petición: Ampliar su in* 

dustria de alcaparras con la instalación 
de una.cribadora y una máquina cepilla
dora, para elaborarse su propia tonelería.

Maquinaría y primeras materias nacio-

n Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dei plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de Orcasi- 
tas. número 1. . T

Murcia, 27 de agosto de 1953.—El in - 
genioro Jefe, Gustavo Abizanua.

8.087— 0 .

L ín e a  y  c e n tr o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Bienvenido Y e l o
Yelo.

Emplazamiento: Abarán (Murcia).
Capital total: 67.101 pesetas
Objeto de la petición: Instalar una li

nea de alta tensión a 4.500 voltios, de 
950 metros de longitud, y centro te tra o s , 
formación de 20 KVA., relación 4.500/220-
127 voltios.

La citada línea cruzará la carretera de 
Abarán y la estación del ferrocarril, una 
línea en baja tensión y la línea a 60.000 
voltios de Hidroeléctrica Española, y ter
mina junto a la carretera de Madrid a 
Cartagena, kilómetro 354, hectómetro 4.

Maquinaria y primeras materias nació

Se ‘hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dei plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De*
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legación de Industria (plaza de Orcási- 
tas, número 1,

Murcia, 27 de agosto de 1953.—El In
geniero Jete, Gustavo Abizanda.

8.033—O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

Autorizada por Orden ministerial 30 
de abril, convoca concurso para la pro
visión de tres plazas de Fogoneros ha
bilitados de Maquinistas Navales, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Sólo podrán ser admitidos a 
concurso los que tengan cumplidos los 
veintiún años, sin rebasar los treinta y 
cinco, que acrediten estar en posesión 
del nombramiento oficial de Fogonero 
habilitado de Maquinista Naval, expedido 
por la autoridad competente.

Segunda. La provisión será teniendo 
en cuenta lo que preceptúa la Ley de 17 
de julio de 1947.

Tercera. Serán preferidos:
a) Los que están prestando servicio

en esta Junta.
b) Los que hayan prestado servicio

en esta y otras Juntas u Organismos de
Puertos, y por este orden:

c) Los que aleguen méritos especia
les, tales como estar además en posesión 
del nombramiento de Mecánico Naval, 
categoría desempeñada, dias de navega
ción, etc.

Cuarta. El plazo de presentación de 
solicitudes será de veinte días, a partir 
de la publicaión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Quinta. Los interesados que no estén 
prestando servicio en esta Jun ta  deberán 
enviar lá instancia al limo. Sr. Presi
dente de la misma, acompañando debi
damente reintegrados los siguientes do
cumentos:

Partida de nacimiento debidamente le
galizada.

Certificación negativa de antecedentes 
penales

Certificación de buena conducta polí
tico-social expedida por las Autoridades 
competentes.

Certificación médica que acredite no 
padecer enfermedad que le incapacite 
para el desempeño de su cargo.

Nombramiento oficial de Fogonero ha
bilitado de Maquinista Naval, o certifica
ción acreditativa de estar en posesión 
de él.

Sexta. El sueldo inicial será de 9.000 
pesetas.

Bilbao, 29 de mayo de 1953.—El Secre
tario contador, Leonardo Amiano Basá- 
fiez.—V.° B.°; El Presidente, Alfonso de 
Churruca.

2.157—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

TARRAGONA

Aprobada por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, en 7 del 
corriente mes, la relación de aspirantes 
que han sido aprobados en los exámenes 
de ingreso en 'el Cuerpo de Camineros 
de las Carreteras del Estado, en la plan
tilla de esta Jefatura, celebrados los oías 
27, 28 y 29 de Julio próximo pasado, en 
virtud de la Orden de 29 de noviembre 
último, por la que se autorizó anunciar 
la correspondiente convocatoria, se publi
ca a continuación la relación de referen
cia de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Reglamento orgánico del 
expresado Cuerpo, aprobado por Decreto 
ae fecha 23 de julio de 1943 l

1. D. Ricardo Pallejá Pedrós.
2. D. Marcelino Sabaté Alvarez.
3. D. Juan  Sabaté Alvarez.
4. D. Francisco Gonzalvo Forés,
5. D. Joaquín Sorolla Celma,
6. D, Ramón Fos Grau.

7. D. Juan Sabaté Grau.
8 D. Enrique Sabaté Grau.
9. D. Isidro Herrera Marches.

10. D. Joaquín Bes Samper.
11. D. José Herrera M arches.
12. D. Antonio Recio Ortega.
13. D. Sebastián Estadella Alberich.
14. D. José Duran Juampere.
15. D. José Delgado Torres.
16. D. Ramón Durán Juampere.
17. D. Juan Tarragó Bargalló.
18 D. Francisco Vidal Sabaté.
19 D. Jaime Roch Pepió.
20. D. Francisco Saladie Martí.
21. D.( Antonio Enriquez González.
22. D Joaquín Bel Perera.
23. D. Tomás Arbós Rovira.
24. D. José María Pamies Ferré.
25. D. Enrique Pinol Gilabert.
26. D. Luis Lloréns Boquera.
27. D. Manuel Benaíges Benaiges.
28. D. José Vidal P u jo l; y
29. D. Julián Giménez de la Cruz.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
el de los interesados en particular.

Tarragona, 22 de agosto de 1953.—El 
Ingeniero Jefe. P. A., Ramón Vidal. 

3.681—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

SEVILLA

Sección de Vías y Obras Provinciales

Habiendo transcurrido sin reclamación 
el plazo a que se refiere el articulo 288 
de la vigente Ley de Régimen Local,- y 
de acuerdo con lo determinado en el a r
tículo 313 ce la misma Ley, & admiten 
proposiciones para optar a las obras si
guientes :

Número 1.—Camino vecinal de Pilas a 
Castilleja del Campo. (Obras de acopios 
de piedra para bordillo y machacada para 
reparación del f i r m e  en los kilóme
tros 1 al 7,5). Presupuesto de contrata, 
941.943,20 pesetas; fianza provisional, 
18.838,86, y fianza definitiva, 37.677,72.

Número 2.—Camino vecinal de Pilas a 
Castilleja del Campo. (Obras de coloca
ción del bordillo, riego de betún asfáltico 
en dos capas, arreglo de paseos y cunetas 
y obras de acondicionamiento en los ki
lómetros 1 al 7,500). Presupuesto de con
trata, 801.924 pesetas; fianza provisional,
17.838,48, y fianza definitiva, 35.676,96.

Número 3.—Camino vetinai de la ca
rretera de Huelva a Pilas, por Huévar.
(Obras de acopios de piedra para bordi
llos, .y machacada para reparación del 
firme en los kilómetros 5,444 a l 9,444). 
Presupuesto de contrata, 463.164,80 pese
tas; fianza provisional, 9.263,30, y fianza 
definitiva, 18.526,60.

Número 4.—Camino vecinal de la ca
rretera de Huelva a Pilas, por Huévár.
(Obras de acondicionamiento, colocación
de bordillo, empleo de piedra, riego de 
betún en dos capas y arreglo de paseos 
y cunetas en los kilómetros 5,444 al 9,444). 
Presupuesto de contrata, 472.908,80 pese
tas; fianza provisional, 9.458,18, y fianza 
definitiva, 18.916,36.

Número 5.—Camino vecinal de Valen
tina a Gines. (Obras de acopios de piedra 
para bordillos, y machacada para repa
ración del firme en los kilómetros 1 al
3.500). Presupuesto de contrata, 368.346,4o 
pesetas; fianza Provisional, 7.366,93, y 
fianza definitiva, 14.733,86.

Número 6.—Camino vecinal de Valenci- 
na a Gines. (Obras de acondicionamiento 
y ensanche de obras de fábrica, colocación 
de bordillos, empleo de piedra, riego de 
betún asfáltico en dos capas y arreglo de 
paseos y cunetas en los kilómetros 1 a l
3.500). Presupuesto de contrata, pesetas 
122.599,60; fianza provisional, 8.451,99, y 
fianza definitiva, 16.903.98

Número 7*—Camino vecinal de Valenci- 
la  a Santiponce. (Obras de acopios de pie-

• dra para bordillos y machacada para re
paración dei firme en los kilómetros 1 al
4,500). Presupuesto de contrata, pesetas 
420.546,40; fianza provisional, 8.410,93, y* 
fianza definitiva, 16.821,86.

Número 8.—Camino vecinal de Valenci- 
na a Santiponce. (Obras de acondiciona
miento y ensanche de las obras de fábri
ca, colocación de bordillos, empleo de pie
dra, riego de betún asfáltico en dos capas 
y arreglo de paseos y cuneta en los kiló
metros 1 al 4,500). Presupuesto de contra
ta, 528.113,20 pesetas; fianza provisional, 
10.562,26, y fianza definitiva, 21.124,52.

Número 9.—Camino vecinal de La Rin
conada a Brenes. AObras de acopios de 
piedra para bordillos y machacada para 
reparación del firme en los kilómetros 
3 al 10,411). Presupuesto de contrata, pe
setas 1.126.524,08; f i a n z a  provisional,
22.510,48, y fianza definitiva, 45.020,96.

Número 10.—Camino vecinal de La Rin
conada a Brenes. (Obras de colocación 
de bordillos, empleo de piedra, riego de 
betún asfáltico en dos capas y arreglo 
de los paseos y cunetas en los kilóme
tros i  al 10,411). Presupuesto de contrata, 
1.192.459,28 pesetas; fianza provisional, 
23.849,19, y fianza definitiva. 47.698,38.

Número 11.—Camino vecinal de Viso 
del Alcor a Tocina. (Obras de acopios de 
piedra machacada y zahorra para repa
ración del firme y piedra para bordillos en 
los kilómetros 1 al 10). Presupuesto de 
contrata, 1.251.779,20 pesetas; fianza pro
visional, 25.035,58, y f i a n z a  definitiva, 
50.071,16.

Número 12—Camino vecinal de Viso 
del Alcor a Tocina. (Obras de mejora y 
acondicionamiento, empleo de la piedra 
y zahorra, riego de betún asfáltico en dos 
capas y colocación de bordillos en los ki
lómetros 1 al 10). Presupuesto de contra
ta, 1.099.935,20 pesetas, fianza provisional, 
21.996,70, y fianza definitiva, 43.997,40.

Número 13.—Camino vecinal de Maire- 
na del Alcor a la carretera de Madrid a 
Cádiz. (Obras de acopios despiedra ma
chacada v zahorra para reparación del 
firme v piedra para bordillos en los kiló
metros 1 al 10). Presupuesto de contrata, 
1.047.596 p e s e t a s ;  fianza provisional,
20.951.92, y fianza definitiva, 41.903,84. 

Número 14.—Camino vecinal de Maire-
na del Alcor a la carretera de Madrid a  
Cádiz. (Obras de mejora y acondiciona
miento, empleo de piedra y zahorra, rie
go de betún asfáltico en dos capas y co
locación de bordillos en los kilómetros 
1 al 10). Presupuesto de contrata, pese
tas 1.053.767.20; f i a n z a  provisional, 
21.075,34, y fianza definitiva, 42.150,68.

Número 15.—Camino vecinal de Castil- 
blanco a Almadén de la Plata. (Variantes 
en los kilómetros 9 y 12). Presupuesto de 
contrata, 174.348.06 pesetas; fianza pro
visional 3.486,96, y fianza definitiva,
6.973.92.

Número 16.—Camino vecinal de Castil- 
blanco a Almadén de la Plata. (Ensanche 
de la explanación, acopios de piedra ma
chacada y su empleo, y ensanche de 
obras d*e fábrica en los kilómetros 1 al 19). 
Presupuesto de contrata. 718.910,00 pese
tas; fianza provisional, 14.378,20, y fianza 
definitiva, 28.756,40.

Número 17.—Camino vecinal de Oliva-» 
res a Gerena. (Obras de acopios y empleo 
de piedra machacada, riego de betún as
fáltico en dos capas y cunetas empedra
das para el kilómetro 1, y adoquinado so
bre arena y cunetas empedradas para el 
kilómetró 2, y ensanche de las obras de 
fábrica de estos kilómetros). Presupuesto 
de contrata, 577.993,20 pesetas; fianza 
provisional, 11.559,86, y fianza definitiva, 
23.119,72.

Número 18.—Camino vecinal de Oliva
res a Gerena. (Obras de acopios y empleo 
de piedra para conservación del firme, 
colocación de bordillos y ensanche de las 
obras de fábrica en los kilómetros 3 al 
14). Presupuesto de contrata, 870.684,77 
pesetas; fianza provisional, 17.413,70, y 
fianza definitiva, 34.827,40.
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Numero 19.—Camino vecinal de Albai- 
cia a Olivares. (Obras de acopios de pie
dra machacada y su empleo, riego ce be
tún asfáltico y su empleo, riego de betún 
asfáltico en dos capas, empedrado de cu
netas y ensanche de obras de fábrica en 
toca su longitud). Presupuesto de con
trata, 273.089,23 pesetas; fianza provisio
nal, 5.461,78, y fianza definitiva, 10.923,56*.

Número 20.—Camino vecinal de Puebla 
de Cazalla a Lantejuela. (Obras de aco
pios y empleo de piedra machacada, co
locación de bordillos y obras ce acondi
cionamiento en los kilómetros 13 al 20). 
Presupuesto de contrata, 698.543,41 pese
tas; fianza provisional, 13.970,87, y fian
za definitiva, 27.941,70.

El concurso se celebrará dos días hábi
les después de la fecha de terminación de 
la presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en la bíputación Provincial, 
en la forma que previene la citada Ley, 
bajo la presidencia del señor Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial o 
Diputado en quien delegue, y con asisten
cia del señor Diputado visitador de Ca
minos y del señor Secretario, que ha de 
autorizar el acto.

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo que se inserta a conti
nuación en papel sellado de 4,75 pesetas 
o en papel común y .reintegrado con pó
liza de igual precio y un timbre de 2,20 
pesetas, en ambos casos, una por cada 
obra, y se entregarán en el Negociado de 
Abastecimientos y Concursos de la Secre
taría General de esta Corporación todos 
los días laborables desde las nueve a las 
trece horas, a partir de la fecha de la 
publicación del concurso, hasta el vigési
mo día hábil a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, en un pliego 
cerrado, en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a las obra* de...»

Los licitantes deberán presentar en el 
acto de la entrega de la proposición el 
recibo acreditativo de haber depositado 
la fianza provisional en la Depositaría de 
esta Corporación,

Modelo de proposición
, Don ........  vecino de    con domici

lio en ........   calle   número..... ente
rado del anuncio publicado por la exce
lentísima Diputación Provincial de Se
villa para la adjudicación en concurso de 
destajos de las obras de ...... . bien pene
trado de los presupuestos y pliegos de 
condiciones, etc., se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución del servicio en la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga/escribiendo en letra, precisamen
te, la cantidad por la que se compromete 
a ejecutarlas).

Sevilla, 27 de agosto de 1953.—El Presi
dente, R. de Carranza.

2.141—0.
TOLEDO

Secretaría.—Negociado 3.°—Fomento
Aprobado por esta Excma. Diputación 

Provincia] de Toledo, en sesión celebrada 
el día 29 de julio último, el proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones técni
cas y administrativas para la celebración 
de subasta para la ejecución de obras de 
construcción del primer trozo del camino 
vecinal de Villarrubia de Santiago al de 
Santa Cruz de la Zarza a Villamanrique 
de Tajo, con un presupuesto de pesetas 
1.133.194,56. con cargo a los fondos de la 
subvención concedida por el Estado para 
mitigar el paro obrero, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna en el pla
zo señalado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, del día 7 del actual, según dis
pone el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de Corporaciones Locales, 
de 9 de enero del año en curso, se ad
miten proposiciones durante el plazo de 
veinte días hábiles, a eontaf desde el si
guiente en que aparezca este anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, hasta las doce horas de la fe
cha en que termine la admisión, las que 
se presentarán en el Negociado de Fo
mento de esta Secretaría, en sobre cerra- 
oo y lacrado, extendidas en papel de la 
clase sexta, reintegradas con una póliza 
del Estado de 4,75 pesetas, adhiriéndose 
a la misma un timbre provincial de igual 
cuantía, y en sobre abierto y aparte, el 
resguardo que acredite haber constituido 
únicamente en esta Depositaría de fondos 
provinciales el 2 por 100 del total impor
te de la obra.

La apertura de pliegos se verificará al 
siguiente día hábil en que termine el pla
zo de admisión, a las aoce horas de su 
mañana, constituyendo la Mesa el ilus- 
trisímo señor Presidente de la Corpora
ción o el Diputado en quien delegue, au
torizando el acta correspondiente el se
ñor Secretario • de la Corporación o el 
que haga sus veces.

A cada proposición se acompañará una 
declaración jurada, en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.° y 5.° del re
ferido Reglamento.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Los concursantes que sean representa
dos mediante poder en forma harán bas- 
tantear el mismo por el Oficial letrado 
de la Corporación.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
que tornen parle en esta subasta tendrán 
que presentar el certificado a que se re
fiere el Real Decreto de 12 de octubre 

.de 1903 sobre incompatibilidades, como 
igualmente al cumplimiento de la Real 
Orden de 14 de diciembre de 1928 y dis
posiciones posteriores.

Toledo, 28 de agosto de 1953.—El Se
cretario, Mariano Diez Plaza,—Visto bue
no: El Presidente, Tomás Rodríguez Bo* 
lomo.

Modelo de proposición
Don ......   vecino de    enterado del

anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, o de la provincia, 
y de los pliegos de condiciones tanto téc
nicas como administrativas, presupuesto 
y demás antecedentes con arreglo a los 
cuales se saca a subasta pública la eje
cución de obras de construcción del pri
mer trozo del camino vecinal de Villarru
bia de Santiago al de Santa Cruz de la 
Zarza al de Villamanrique de Tajo, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, por la cantidad de ......
pesetas. (Se expresará en letra pesetas 
y céntimos, aovirtiendo que será desecha
da toda proposición que no se haga ex
presando en letra la cantidad.)

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias los obreros que 
sean empleados en estas obras, serán con 
arreglo a lo que determina el apartado A) 
dei Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, o a lo que fijen los Jurados Mixtos 
de Obras Públicas u organismos compe
tentes para ello, creados por el Ministe
rio de Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
2.142—0.

a y u n t a m i e n t o s

CORDOBA 
Fomento extraordinario

E dicto

De conformidad con lo* resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 1 de diciembre de 1952,.

convócase la contratación, mediante con
curso público, para la adquisición del ma
terial contra incendios siguiente: un co
che de primer socorro; dos coches auto- 
bomba-tanque; una escala completamente 
metálica, de 18 a 22 metros de longitud ; 
un aspirador para pozos y un moto-oomba 
sobre carro de ruedas de goma, o en sus
titución de todo el anterior material, 
aquel otro que se considere conveniente 
por los concursantes, teniendo en cuenta 
las características de la ciudad y su tér
mino municipal, y los elementos de esta 
clase con que el Excmo. Ayuntamiento 
cuenta en su parque contra incendios. 
Las características del material antes re
lacionado constan en el respectivo ex
pediente. El tipo máximo sobre el que 
ha de versar la licitación es el de pese
tas 2.500.000, y la entrega del material se 
verificará en el plazo máximo de tres 
meses, a partir de la fecha de formaliza - 
ción del contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que inte
gran el expediente, quedan desde hoy de 
manifiesto en la Oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaría municipal, 
en donde pueden examinarse en las horas 
de oficina por cuantas personas deseen 
tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para interesar
se en el concurso se fija en la cantidad 
de 60.000 pesetas, cuya garantía se con
vertirá por el rematante en definitiva, 
elevándola a la suma de 120.000 pesetas. 
Estas garantías habrán de constituirse, 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico, en valo
res públicos emitidos por el Estado espa
ñol y el Banco de Crédito Local de Es-N 
paña, o en créditos reconocidos y liqui
dados por esta Corporación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, y su 
entrega en pliegos cerrados y lacrados 
—que deberán contener, además de la- 
proposición, las Memorias, informes, pro
yectos, y los documentos que relaciona
dos con la propuesta estime convenien
te acompañar el licitador—, en la forma 
y con los requisitos que determinan las 
reglas segunda y quinta del articulo 31 
del Reglamento ya citado, se verificará, 
en unión del resguardo de la garantia 
provisional, de los documentos que acre
diten hallarse dados de alta en la con
tribución industrial correspondiente y de 
la declaración en la que el licitador afir
me bajo su responsabilidad no encon
trarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incompatibilidad ni incapacidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento tan citado, que se presenta
rán, por separado, en la oficina de Fo
mento Extraordinario de la Secretaría 
municipal durante el transcurso de no
venta días hábiles, o sea hasta el ante
rior al en que haya de efectuarse su 
apertura y en horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi Autoridad o Conl 
cejal en quien delegue, en el despacho 
oficial de la Alcaldía, a las doce horas 
del día posterior ai en que expire el 
plazo de los noventa días hábiles por 
que se anuncia este concurso, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que han sido cumplidos los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 del ar
ticulo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Córdoba, 24 de agosto de 1953.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .... . vecino de*  de ......  año*
de edad, con domicilio en la calle ...... ,
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número de , enterado del ex
pediente relativo a la adquisición de ma
terial contra incendios, se obliga y com
promete a llevarlo a cabo, con sujeción 
al estudio que acompaña, en la suma
de   pesetas, declarando que acepta
las demás condiciones contenidas en ios 
pliegos que regulan este concurso.

(Fecha y firma. )i
2.136—O,

CUENCA
Aprobados por el Pleno del excelentísi

mo Ayuntamiento los pliegos de condl- 
ciones redactados ai efecto para contra
tar, mediante concurso-subasta, las obras 
de construcción de «Un grupo de 32 vi
viendas protegidas en ia avenida de la 
República Argentina de la ciudad de 
Cuenca», y no presentadas reclamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se anuncia 
el mismo, que se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el citado Re
glamento a los veinte días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y hora de las doce 
de la mañana, en las Salas Consistoria
les de la ciudad de Cuenca, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde-Presidente 
o del Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue.

Las proposiciones para el concurso-su
basta se presentarán en el Negociado de 
Obras de la Secretaría general, en el in
dicado plazo, hasta el anterior hábil de 
la'celebración del mismo, durante las ho
ras de diez a una de la tarde. En sobre 
aparte, además de la documentación re
glamentaria que se estipula en el res
pectivo pliego de condiciones y Reglamen
to de Contratación, se acompañará el Jus
tificante de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en Arcas Muni
cipales, la fianza provisional en metálico, 
efectos de la Deuda Pública, títulos del 
Banco de Crédito Local de España o va
lores mobiliarios autorizados expresamen
te Por la legislación actual, al tipo del 
2 por 100 del presupuesto de contrata, 
que asciende a la cantidad de pesetas 
57.196,85. Una vez adjudicada definitiva
mente, la fianza se elevará al 4 por 100 
del mismo tipo de tasación.

El tipo de licitación es el de pesetas 
2.859.840,74, siendo desechadas las propo
siciones cuyo autor sobrepase la referida 
cantidad, debiendo ajustarse las proposi
ciones al modelo que a continuación se 
detalla:

Modelo de proposición
Don ,.. .., vecino de ........   con domici

lio en ...... y documento Cié identidad que
acompaña, enterado del anuncio de con
curso-subasta de las obras para construc
ción de un grupo de 32 viviendas protegi
das, sitas en la avenida de la República 
Argentina de la ciuaad de Cuenca, se 
compromete a su ejecución de conformi
dad con el pliego de condiciones económi
co-administrativas y con el anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día .......  nú
mero ....... en la cantidad de ......  pese
tas (en letra), acompañando en debida 
forma todos los documentos exigidos en 
el indicado pliego.

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.) 
Cuenca, 25 de agpsto de 1953.—El Al

calde-Presidente (ilegible).
2.137—O.

JEREZ DE LA FRONTERA

La Comisión Municipal Permanente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera, en sesión celebrada el día 
24 del pasado mes de julio, acordó con
vocar un concurso para proveer en pro
piedad entre Jefes y Oficiales de cual
quiera de las escalas activa, complemen
taria o de complemento de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire y Guardia Civil la 
plaza de Oficial Jefe de la Policía Muni
cipal, dotada con el haber anual consig
nado en el presupuesto municipal ordina
rio, teniendo derecho, además, el titular 
a los que se le reconozcan por acuerdos 
municipales y disposiciones generales o 
reglamentarias de aplicación.

Las bases completas por las que ha 
de regirse el concurso se insertan en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cá
diz», número 188, correspondiente al día 
22 de agosto en curso.

Jerez de la Frontera, 28 de agosto de 
1953.—-El Alcalde, Alvaro de Domecq, 

2.149-0*
SEVILLA

Por acuerdo del excelentísimo Ayun
tamiento, se convoca subasta pública para 
contratar las obras de alcantarillado, mo
vimiento de tierras en formación de ra
santes de calles y canalización del ser
vicio de agua, comprendidas en el pro
yecto aprobado para la urbanización de 
tres manzanas en terrenos de propiedad 
municipal, al sitio de «Los Remedios», 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes al efecto formulado y por el presu
puesto de contrata da S.675.216,10 pe
setas.

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí o por persona que lo represente, 
con poder que será bastanteado por los 
Letrados consistoriales a costa de los in
teresados, deberán consignar previamen
te como garantía provisional la cantidad 
de 73.504,32 pesetas, bien en las arcas 
municipales o en la Caja General de De
pósitos, y el rematante la definitiva co
rrespondiente, según determina el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratar 
ción de las Corporaciones Locales vigen
te, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, una vez cumplidos los 
requisitos legales procedentes, siendo ad
misibles para la fianzas los valores o 
créditos que determinan los artículos 76 
y 78 del citado Reglamento de Contra
tación.

El acto se verificará con las formalida
des establecidas el artículo 34 del repeti
do Reglamento, a los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las trece horas, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcaldeo del Concejal en quien de
legue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Registro general de 
la Secretaría, desde el día siguiente a  
la publicación de este edicto hasta el 
anterior al señalado para la licitación, 
dentro de sobres cerrados y lacrados, 
acompañándose los documentos a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 30 
del mencionado Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relacionados con esta su
basta se hallarán de manifiesto en las 
oficinas administrativas de Ordenación 
Urbana, situadas en calla Laraña, nu
mero 4, planta sexta, durante las horas 
de diez- a trece treinta, todos los días 
no feriados que medien desde la publi
cación cte la convocatoria hasta la fecha 
de la licitación.

El importe total de estas obras será 
satisfecho al rematante con cargo a la 
consignación que figura en el capítulo 
único, artículo único, concepto número 2 
del presupuesto extraordinario formado

para la construcción de viviendas, y el 
plazo para ia ejecución de las mismas 
será el de un año.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de esta subasta autoriza
ción superior alguna.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo a las disposiciones de aplicación, 
sin haberse presentado ninguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición.

El que suscribe..., vecino de.,., con do
micilio en la calle o plaza de..., núme
ro.,., contrata con el excelentísimo Ayun
tamiento de Sevilla las obras de alcan
tarillado, movimiento de tierras en for
mación de rasantes de calles y abasteci
miento de aguas, comprendidas en el 
proyecto de urbanización de tres man
zanas en «Los Remedios», conformándo
se con los precios y condiciones que cons
tan en el expediente respectivo y ha
ciendo la baja de... (tanto por ciento, en 
letra) en el importe total del presa- 
pueso de contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán respectivamente las 
establecidas por los organismos compe
tentes en la materia.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 26 de agosto de 1953.—El Al

calde, Jerónimo Domínguez y Pérez da 
Vargas.

2.143—0 .

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE CA» 

TALUNA

E dic to -

Don Fernando Martori Ponsa ha soli
citado su baja en este Colegio.

Lo que se hace público a fin de que, en 
el plazo de seis meses, pueda producirse 
reclamación contra la fianza cuya devo
lución se solicita. — El Presidente, Juan 
B. Esteller.

8.098—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
TEXTI TORRES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para el día 
21 del corriente mes de septiembre, a las 
dieciséis horas, en el local social, calle 
Consejo de Ciento, 413, para la adapta
ción de los Estatutos sociales a los pre
ceptos de la Ley de 17 de julio de 1951 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 1 de septiembre de 1953.—» 
£1 Secretario del C. A., Juan Torres Gilí*

8.111—P .

LA HARINERA VISEÑA, S. A,

Viso del Marqués (Ciudad Real)

Se convoca a los señores accionistas1 
a Junta General ordinaria, que tendrá1 
lugar en su domicilio provisional, Cau-^ 
dillo Franco, 118, el 21 de septiembre . 
de 1953, a las 17 horas en primera con- ' 
vocatoria, y a las 18 horas del mismo 
día en segunda, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Deliberación y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1952-53.
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Resolución de deudores m orosos y otros. 

Adaptación de los Estatutos a la nueva Ley de Sociedades Anónimas.Ruegos y preguntas.’ Viso del Marqués, 1 de septiembre de 19‘>3.—El Presidente d e l ' Consejo de Administración, Fernando Parrilla8 114.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS D E  PRIMERA INSTANCIAE INSTRUCCION

MADRID 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia número veintiuno de Madrid se sigue incidente de pobreza, a instancia de doña Encarnación Calleja López, para litigar en juicio de abintestato que intenta promover por fallecimiento de doña Juliana Fernández Fernández, el que ha sido , admitido en providencia de esta fecha, - habiéndose acordado conferir traslado, con emplazamiento, entre otras personas, a don Victoriano, don Antonio, doña Soledad, don Julio, don Gregorio y doña Joaquina Calleja Rivas, que se encuentran en ignorado paradero; a los ignorados herederos o causahabientes desconocidos de don Andrés Fernández López, y a  don Jesús Gil, que también se encuentra en ignorado paradero, para que en el plazo de nueve días se personen en los autos y contesten la demanda, quedando a disposición de todos ellos en la Secretaria las correspondientes copias simples de la demanda y documentos presentados.
Y para que sirva de emplazamiento fcn íorm a legal a las personas expresadas, 

kc expide el presente en Madrid a veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y tres, para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Secretario. P. S., Diego Uceda.—'Visto bueno: El Juez de Primera Instancia, jóse  Luis Ponce de León.
‘ 3.677—A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia número diecisiete de los de esta ciudad, en providencia de veinticinco del actual, dictada. en los autos de procedimiento sumario regulado en el artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador don Manuel Martorel Feno- llosa, en nombre y representación de don ¿Santiago Costa Gota, contra don Pedro Esbert Serdá. por ei presente &e saca a pública subasta, por primera vez, por término de veinte días y por el precio fijado al efecto en la escritura base del procedimiento—otorgada en Barcelona, a quince ¡de octubre de 1951, por ante el Notario d,on Eduardo García de Enterría, con el número 1.779, de su protocolo corriente—, que fué el de dos millones quinientas mil pesetas, la tinca siguiente, hipotecada en aquella escritura:
«Heredad llamada «dasa Esbert de Haim», situada eia el término municipal de Tórrela vid, Facción de La vid, dividida en varias partidas* de cabida aproximada noventa y cinco ¿ectáreas un área veintitrés centián . s, .sembradía, regadío, secano, viñedo, jlivar, bosque, pinar y encinar a lamed., y yermo, dentro de la cual l\ay una fue ue de agua naciente y otra llamada «M:- -i», de agua clara, y varios edificios, a s:-. u er: Una casa llamada «Ca

sa Esbert», señalada de número cinco, compuesta de bajos, primer piso y desván, con todas sus dependencias y oíiei- ,hus de labranza, con un baluarte por su frente, donde hay un cobertizo con tros prensas, con un garage, un corral y un patio anexo a la misma, de superficie todo junio ciento treinta y dos metros trescientnos treinta y tres milímetros cuadrados; frente a dicha casa,.hay situado, otro edificio bodega, pajar, sin . número, con un cobertizo anejo donde tiene dos lagares, de superficie solar, ciento .trein-* ta y ocho metros doscientos ochenta y- dos milímetros cuadrados; otro edificio; llamado «Casa del Hostalá», señalado de número seis, compuesto de planta baja y piso bohardilla, de superficie el solar cincuenta y ocho metros novecientos, m ilímetros cuadrados; todos los anteriores edificios lindan por todas‘sus partes con la expresada heredad, la que se halla atravesada, de Este a Oeste, por la riera de San Pedro de Riudevitlles, la carretera que dé San Saturnino dirige a San Quintín, el camino de Sacramentos, que de «Casa Esbert» dirige a la parroquia de Lavid y un camino sendero, que de «Casa Esbert» dirige a «Casa Perellada de la Mata», y de Norte a Sur, un camino de herradura que de «Oása Cardús» dirige a la villa, el torrente de las Canals y otro brazo de torrente llamado de la Ginesta y ae la Font dei Ferro; dentro de la heredad se halla enclavada una porción de terreno con varios edificios, propiedad de don Jaime Míquel, con la cual linda por sUs cuatro puntos cardinales, y en su perímetro exterior linda todo: al Este, con la heredad «Casa Cardús», de José Cardús, y con la «Casa San Julia», de José Monné. mediante zanja, parte con tieivás de la heredad de Ribalta, mediante en parte con él torrente del Horfc del 'Cardús, y párte zanja de desagüe y mojones; al Sur, con tierras de «Casa Roséll de la Serra», de José Cardús, medíante camino de herradura llamado de la Serra, y parte mediante la carretera que de San Saturnino de Noya dirige a San Pedro, parte con tierras de la heredad «Las Vías», de José Serdá, medlán- te parte margen, parte zanja y mojones y parte mediante ei camina de Sacramentos que de «Casa Rosell» dirige a la parroquita de Lavid, y parte con la viuda de R om aní; al Gesté, cóñ la heredad «Casa Pareílada de la Mata», de José Fa. relíada, mediante zanja v par té margen, parte el torrente de la Fónt de la Tarumba y parte el torrente deis Admetllers y los Flandes, y parte con Pablo Alegre, mediante en parte la riera de san  Pedro y parte el torrente deis Arhefliérs, y por Norte, con la heredad «Casa Júliá, de José Monné, mediante margen y mojones, parte con José Sérdá, mediante m argen y mojdnés, con la heredad de «Casa Cardús», de José Cardús, mediante una zanja dé desagüe y mojones y parte con los herederos de Manuel Diez, mediante la acequia del molino.
Pertenece la descrita finca al demandado don Pedro Esbert Seraá, como heredero de su padre, dori Jaime Esbert CaiL dls, en virtud de lo por éste dispuesto en la escritura de capitulación matrimonia-^ les al contraerlo con doña Rosa Serdá Juvé, otorgada ante el Notario de Villa- franca dei Panadés, don José Ignacio Meló, el 29 de octubre de 1909, y por sentencia firmé dictada por don Román casteii, Abogado, Juez municipal dé Vi- lláfranca del Panadés, en funciones de Juez de Primera Instancia del partido, por uso de licencia del titular, con fecha 3 de agosto de 194$. y en virtud de escritura de inventario otorgada en Villa- franca del Panadés ante el Notario don Sebastián Parés, él 13 de diciembre de 1945 Inscrita en eí Registro de la Propiedad de Villafranéa. del Panadéá al tomo .15 del antiguo Ayuntamiento de La-

v i d a  folio 215, finca 96 sextuplicado,  inscripción '42. : •Sé han señalado para el rematé, ' que tendrá lugar en la Sala Audíenciaátíe dicho Juzgado de Primera Instancia número diecisiete, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, de esta ciudad, ala derecha, el día quince de octubre próximo y hora de las doce, previniéndose que no se admitirán posturas que no ex cedan del tipo de subasta; qué para tomar parte en la misma deberán los lid iadores consignar previamente en la m esa dei Juzgado, p en la Caja General de Depósitos, la suma de, por lo menos, doscientas cincuenta mil pesetas, diez por ciento de dicho tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho del actor dé concurrir a la subá-Sta •sin hacer depósito; qüe las respectivas consignaciones se . devolverán a sus dueños, a sus costas,'después del rematé; excepto lá correspondiente ai mejor postor, qué quedará en garantía dél cumplimiento de su obligación y, én su caso, comó parte del precio de la venta ; qüe los autos y la certificación dé! Registro a que sé refiere lá regla cuarta1 dfcl artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria del infrascrito; que Se entenderá que todo licitador acepta como bastante lá titu lación ; que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes-^si los húbieré-1-  al crédito del actor quedarán subsistentes, , entendiéndose que el rematante los acépta y queda subrogado en lá responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rematé, y que los gastos de subasta y posteriores serán a cargo dei rematante, con .inclusión del pago del impuesto de derechos reales y pago de laudemios, ‘ si los.1 hubiere. ; v:;: '
. Barcelona, veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y tres.^-El Secretario, Aurelio Velasco.8.089-A. J.

B A E N A . .
Don José Illescas Melendó, .Juez de> Primera Instancia de este partido. ;

Hago saber: Que en e s t e  Juzgado pende juicio universal sobre adjudicación de bienes a que están llamadas varias personas, sin designación de nombré, por fallecimiento de don Enrique Mansi- 11a Pérez, natural de Luque y vecino de Baena, hijo de Juan Mansilla y .  de.?*®: resa Pérez, de estado viudo de Ángela Güeto Ontivéros. que falleció en Baeñá el día 15 de agosto de 1919, bajo testamento otorgado el 26 de noviembre 'de 1917 ante el Notario de esta ciudad don Fernando García Fajares, en el que estableció Un usufructo sucesivo en favor de varios parientes, disponiendo qué. dado el supuesto dé que aquéllos usuffúc»- tuariós fallecieren, sin sucesión. coritinUá- ráfi usufructuados por los padfés de ios mismos, y á lá muerte de éstos usufructuarios recaerán lós bieñés en 16s parantes del testador más pobres éntre los más próximos en grado, cualquiera que sea su número y sin distinción de líríeá. • .El juicio fué iniciado ptír Juan Luque Mansilla, Faustino Manuel Raena Mam silla. María déí Rosario Mansilla Calvo y Mafia dél Rosario Máñsiilá Carrillo, sobrinos cardales del fallecido, y.continúan  el dicho juicio solamente Alfonso y Antonio Luque Ortiz hijos del expresado Juan Luque Mansilla, los qüe litigan con el beneficio provisional de pobreza.En dicho juicio, que se encuentra, inte- * re'sádó el Estado, ha comparecido én virtud del primer llamamiento Manuel Gai> cía Ortiz, natural y vecino dé Liiqué, como heredero de sil madre María Dulce- nombre Ortiz Mansilla. sobrina carnal del causante,En su virtud, y de conformidad con él Lartículo l . l l l  de la Ley de Enjniciamiffiá-
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to  Civil, se hace un segundo llam am ien
to  por medio del presente a cuantos se 
crean  con derecho a los bienes de que se 
tra ta , para  que comparezcan a reducirlo 
en térm ino de dos meses, a  con tar de la 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia de Córdoba.

Dado en B aena a veinticinco de agos
to  de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de Prim era Instancia , Luis Ules- 
cas.—El Secretaro judicial, José R aba
dán  Espartero. 3.667—A. J.

ELCHE

E d ic t o

Don José Pérez Fernández, Juez de P ri
m era Ins tanc ia  dé Elche y su partido. 
Hago saber: Que en v irtud  de lo acor

dado en procedim iento especial sum a
rio, con arreglo al artícu lo  41 de la  Ley 
H ipotecaria, que se sigue an te  este Juz
gado por don G aspar Quiles Boix, m a
yor de edad, del 'Comercio, de esta ve
cindad, domiciliado en Alfonso X III. nú
mero 1, con tra  don Vicente Sánchez Gui- 
iabert, mayor de edad, del comercio de la 
m ism a vecindad, domiciliado en calle' Po- 
lit, 26, en reclam ación de 70.000 pesetas 
de principal, m ás costas y gastos, por el 
presente se saca a pública subasta y por 
tercera vez la finca que se dirá fijado en 
125.000 pesetas el tipo de subasta, cuyo 
tipo fué para  la  segunda de 93.750 pese
tas, p ara  el día 3 de octubre próximo, a 
su doce horas, en audiencia de este Juz
gado, a  saber:

Lote único
C asa habitación situada  en la calle de 

Polit, de la  parroquia del Salvador, de 
esta ciudad, señalada con el núm ero 18 
de policía. C onsta de p lan ta  baja  y un  
piso superior, no consignándose su me
d ida superficial. L inda por la derecha, 
entrando , con casa de M aría y F rancis
ca Sánchez Ruiz; por la izquierda, con 
la de R afael Sempere Ibarra , y por el 
ícndo, con la  (de M odesta Fenoll T ari.

. Advertencias
1* Por trá ta rse  de te rcera  subasta, 

se celebrará sin sujeción a  tipo.
2.a Podrán,-ser postores los que depo- 

sicen previam ente en este Juzgado el 
diez por ciento del tipo fijado para  la  
segunda subasta, y casó de concurrir el 
actor, no necesitará  consignar can tidad  
alguna para  tom ar parte  en la  subasta.

3.a Los autos y certificación de gra
vám enes librados por el Registro de la 
Propiedad esta rán  de m anifiesto en Ser 
cretaría

4.a Se entenderá que todo licitador 
acep ta  como b astan te  la  titu lación, y 
que las cargas y gravám enes anteriores 
y ios preferentes al crédito del actor con
tin u arán  subsistentes, entendiéndose que 
el rem r.:ante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el p re
cio del rem ate.

5.a Serán de aplicación las disposicio
nes del artículo 131 de la Ley de 8 de 
febrero de 1936, regulador del procedi
m iento.

Dado en Elche a  veintiuno de agosto 
de mil novecientos c incuenta y tres.— 
El Juez, José Pérez.—El Secretario, An
tonio Arias.

8.093—A. J.

GRANADA

Don José H ijas Palacios, M agistrado, 
Juez de P rim era In s tan c ia  núm ero dos 

de G ranada.
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el núm ero 195 de 1952, se siguen autos 
de juicio ejecutivo por el procedim iento 
del artículo 131 de la Ley H ipotecaria, a 
in s tanc ia  de don Fernando  Peram os Pa-

! niza y don José Lorca G arcía, contra 
doña F ernanda Padilla Muñoz, sobre co- 

I bro de ciento quince mil pesetas, el in- 
j terés vencido, y no pagado, a razón del 

ocho por ciento anual desde el 28 de ju 
nio de 1951 a la fecha de efectividad del 
cobro del crédito, más las costas y gas
tos que se causen, lijadas en un to ta l de 
veinticinco mil pesetas. Y con fecha de 
hoy se m anda sacar a pública subasta 
por te rcera  vez, sin sujeción a tipo, pero 
con las condiciones establecidas en la 
regia octava del artículo y Ley an tes re
feridos, la finca hipotecada siguiente: 

C asa sita  en la  calle Hospital de San
ta  Ana, .de G ranada, fren te  a l Postigo' 
de la Sacristía  de dicha Iglesia, seña
lada  con el núm ero dieciséis antiguo y 
seis moderno, m anzana 316, Parroquia 
de Sgn Gil. Es de fábrica m oderna, 
com puesta de tres cuerpos de alzada, un 
subterráneo, patio , traspatio , etc., y en 
el sitio que form a el tercer cuerpo tiene 
un huerto a la a ltu ra  de los tejados, con 
árboles fru tales, con un m uro de ocho 
varas de alto, cercado de tapias, que tie
ne u n a  alberca y seis fuentes; goza de 
tres tin a ja s  de agua, un pilar y una 
fuente, todo lo cual se surte de agua del 
r.o D arro y o tra  agua de propiedad pro
cedente del Real Patrim onio. C onsta la 
p lan ta  superficial, con inclusión del pa
tio, traspatio  y un callejón que tam bién 
corresponde, de 3.600 pies cuadrados, 
equivalentes a  279 m etros, 49 decímetros 
y 50 centímetros, y. aaem ás 548 varas 
de huerto  o jard ín , equivalentes a 382 
m etros. 90 decímetros. 80 centím etros. 
L inda: Por la derecha, entrando , con ca
sa  de herederos del señor Marqués de 
C asa Saltillo, dem arcada con los núm e
ros 4 y 6, calle C uesta de Almanzora, a 
la  que tiene puerta  de salida por el ja r 
dín; por la espalda, con la  C hurra; por 
la  izquierda, con casa de los herederos 
de don Eduardo N avarro M ácete, hoy de 
don Luis G arcía Sáez, y por el frente, 
con la  calle Hospital de S an ta  Ana. Ins
crita  al libro 408, folio 209, finca 341 tr i
plicado, inscripción 29.

Los autos y la certificación del Regis
tro  están  de m anifiesto en la Secretaría, 
y se entiende que todo licitador acepta 
como bastan te  la  titu lación , y que las 
cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atan te  los acepta y 
queda subrogado en la  responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del rem ate.

P a ra  tom ar parte  en la subasta debe- 
» rár. los licitadores consignar, en la mesa 

del Juzgado, o en el establecim iento pú
blico destinado al efecto, una can tidad  
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo por el que salió a segunda subasta, 
que fué la can tidad  de ciento cuaren ta  
y dos mil quinientas pesetas.

El acto dei rem ate tend rá  lugar en la  
S ala  Audiencia de este Juzgado el dia 
ocho de octubre próximo, a las doce 
horas.

Dado en G ran ad a  a vein ticuatro  de 
agosto de m il novecientos cincuenta  y 
tres .—El Juez, José H ijas.—El Secreta
rio. P. S., R afael Ceres.
* 8.106—A. J .

LAS PALMAS

Don Félix Enciso Prados, M agistrado, 
Juez de P rim era In s tan c ia  accidental 
dol d istrito  núm ero dos de Las Pel
m as de G ran C anaria,
Por el presente hago saber: Que a  los 

efectos del artículo 2.042 de la, Ley de 
E njuiciam iento Civil, en este Juzgado se 
sigue expediente, promovido por doña 
Lorenza M artin  Afonso, asistida de su 
esposo, de esta vecindad, sobre declara
ción de- fallecim iento de su tío carnal 
don Francisco M artin  M arrero, n a tu ra l-

de Articas, hijo de Francisco y de Lo
renza, que se ausentó p ara  la  Isla de 
Cuba hace más de ochenta y cinco años. 

Dado en Las Palm as a 2i de, agesto 
de 1953.—El Juez, Félix Enciso.—El Se- 
cretario , M anuel de la Cueva.

8.094-A. J, 1.a 4-9-1953

LLERENA

E dicto

Don José Alvarez de Toledo y Tovar, Juez 
de Prim era Instancia de esta ciudad y 
su partido, 1
Hago saber: Que a las once horas del 

día seis de. octubre próximo, tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en los bajos de las Casas Con
sistoriales, por prim era vez, térm ino de 
veinte días y tipo to tal de su precio, la  
venta en pública subasta de los bienes 
em bargados a l dem andado José Iñigo 
Santiago, que a continuación se relacio
nan :

Una casa en la villa de Peraleda del 
Zaucejo, señalada con el núm ero dieci
ocho de la calle Palom a, que linda, por 
la derecha, entrando, con José Rincón 
T orres; izquierda, Teodoro Moreno del 
Rey, y traseras, con ejido; tiene doce 
m etros de fachada por setenta m etros 
de profundidad, de cuatro cuerpos, tres  
de ellos adobladtdos, cuatro  habitaciones, 
cocina, cocinilla, cuadra, corral y pajar, 
y ha sido valorada en seten ta  y cinco 
mil pesetas.

Previniéndose a los licitadores que rió 
se adm itirán  las posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que- 
para hacerlas habrán  de consignar pre
viam ente *en la mesa de este Juzgado o  
establecim iento destinado al efecto una  
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de referido tipo, pudiendo hacer
se el rem ate a  calidad de cederlo a u n  
tercero ; que no se ha  suplido la  fa lta  de 
títu los; que los autos y la  certificación 
del Registro a  que se refiere la regla cuar
ta  del artícu lo  131 de la Ley H ipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de  
este Juzgado para  que puedan ser exa
m inados; que se entenderá que todo li
citador acep ta  como* bastante la titu la 
ción, y que las cargas o gravám enes an
teriores y preferentes, si los hubiere a l 
crédito del actor, continuarán subsisteh- 
tes, entendiéndose que el rem atan te  loa 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse ai 
su extinción el precio' del rem ate.

Pues así está acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos da 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
a instancia de Emigdio Ramírez Esquili- 
che contra José Iñigo Santiago sobre Co* 
bro de tre in ta  y cuatro .mil ciento cin
cuenta pesetas de principal y doce m il 
pesetas más para intereses y costas, hoy 
en ejecución de sentencia firme.

Dado en Llerena a veintisiete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres.— E l 
Juez, José Alvarez de Toledo.—E l Se
cretario  (ilegibles. 8.107-A. J ,

PALMA DE MALLORCA’

Don Julio  G arfia  Rosado, M agistrado, 
Juez de P rim era Instancia  del d is trito  
núm ero uno de Palm a de Mallorca. 
Por el presente se hace saber a quie

nes pueda interesar, haberse promovido 
expediente por doña Rosa Moreno Ibá- 
ñez, en solicitud de que se declare el fa 
llecimiento de don Santos Sangros Gay, 
hijo de Agustín y de M anuela, nacido en 
1.° de noviembre de 1880, en la villa de 
Pinseque, comarca' de Alagón, partido  Ju
dicial de La Almunia, provincia de Z ara
goza.

Palm a de Mallorca, a ocho de Julio de  
mil novecientos cincuenta y tres.—-El Juez, 
Julio G arcía.—El Secretario (ilegible). 

8.024-A. J. 1.* 4-9-953


